
? 

  

, Ab, 
Cesóno L. Conoo Ch. 

NOTARIO  5tg 
Guayaquil 

o;
 

10 

14 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

¿21 

28 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CEDUAT S.A 

p--2 CUANTIA: S/.30"000.000,00.--=--- 

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, “diez 10 dí de Novliembré 

de mil. novecientos noventa y ocho, «ante mí, Abogado 

CE : IBOGA, Notario Quinto! del Cantón, 
CG 

comparecen: Por una parte, el señor don - OSE VICENTE 
AAA A 

MAWYIN MACIAS, quien declara ser ecuatoriano, casado, 
Tr 

  

ejecutivo, en su calidad de PRESIDENTE de la Compañía 
A 

CEDUAT S.A., calidad que legitima con el nombramiento 
mo 

inscrito que presenta para que sea agregado a la 

presente; y, par otra parte, el señor Doctor don MIGUET, 

BABRA LYON, quíen declara chileno, casado, economista, 
A 

ch: 

  

  

en su Calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO del BANCO 
o ni, 

BOLIVARIANO — C.A., calidad que legitima con el 

nombramiento inscrito que presenta para que sea 

agregado a la presente; mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en 

esta ciudad, a quienes de conocer doy fe; Y, 

procediendo con amplía y entera libertad y bien 

instruídos de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me presentó la 

Minuta siguiente: : "SEÑOR NOTAR IO: Sírvase 
po 

autorizar en el protocolo de escrituras públicas a su
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cargo, una por la cual conste la de aumento de capital 

y reforma del estatuto social de la compañía anónima 

CEDUAT S.A., al tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMER A: “7 COMPARECIENTES+- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura: a) el señor 

JOSE VICENTE MAWYIN MACIAS, a nombre y en 
A A 

representación de la compañía anónima denominada CEDUAT 

S.A., en su calidad de Presidente de la mismas: Y, b) el 

Doctor MIGUEL BABRA LYON, en calidad de Presidente 

Ejecutivo del BANCO BOLIVARIANO C.A. Las calidades de 

los representantes legales la justifican con la nota de 

su nombramiento, y por autorización de la Junta General 

de Accionistas del dieciocho de septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho; el primero y del Comité 

Ejecutivo el siete de julío de mil novecientos noventa 

y ocho del BANCO BOLIVARIANO C.A., el segundo, 

documentos que formarán parte ¡integrante de esta 

escritura como habilitantes.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) Por escritura pública autorizada 

ante: el Notario Abogado MARCO DIAZ CASQUETE, el 

diecinueve de febrero “de mil novecientos noventa y 

ochos e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el dos ¿9 junto Ael mismo año, de fojas cuarenta y dos 

mil cuatrocientos noventa y uno .a cuarenta y dos mil 

quinientos siete, número diez mil novecientos cincuenta 

y dos del Registro Mercantil, y, anotada bajo el número 
e 

dieciséis mil ochocientos veintiséis del Repertorio, se 

constituyó la compañía anónima denominada CEDUAT S.A., 

  

5 

 



con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital 

    

2 — 
social de cinco millones de sucres, dividido en cinco 

3 17 as : : . : mii acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

. Ab. 4 , Cesório L: Congo Ch. cada una.- , Dos) 'De conformidad con la Junta General 

NOTARIO 519 5 . , . . T Guayaquil Extraordinaria de Accionistas celebrada el Aieciocho de 
. E 

. , * y septiembre “de mil novecientos noventa y ochg, Yesolvió 

1 por unanimidad de votos de sus asistentes, aumentar el 

capital social a la suma de treinta y cinco millones de 
A 

  

9 sucres, emitiéndose para el efecto treinta mil nuevas 

10 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

0 11 una. Así mismo, la Junta decidió formar el estatuto 

12 social en la parte pertinente al capital.- (tres) EL 

Ñ 13 BANCO BOLIVARIANO C.A. es actual y legítimo propietario 
ol 7 

o dl 4 de un (inmueble Jurbano compuesto por cada Y solar, 

Enya — sj eoÑ LL a 
e or 

a 15 ubicado en la ciudad de 
o 

- 

cabecera cantonal del      

    

     

16 mismo nombre, provincia de Los Ríos) inmueble que dá a 

17 las calles Malecón, Tercera y Bolívar, circunscrito 

18 dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por el 

0 19 C Norte, con veintiocho metros cuarenta Y seis 

20 centímetros, que dan a la calle Bolívar; por e (Sur, ) 

con doce metros sesenta centímetros, con frente al 

Malecón; por el (Estes con ocho metros quince 

centímetros, que dan hacia la calle Tercera, haciendo 

un quiebre con una medida de catorce metros noventa 

centímetros, colindando con el terreno de los herederos 

  

= 

CHANG, Y, por el beste) con veintitrés metros cero 

cinco centímetros, colinda con la propiedad del señor 

HUGO CHANG, medidas que dan una superficie de 

e
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18 

19 

cuatrocientos diecinueve metros cuadrados sesenta y 

nueve decímetros cuadrados. La construcción de la casa 

es mixta, siendo un terreno esquinero en forma de L. 

Este .inmueble, ahora es un sólo cuerpo./ Está formado 

por dos solares con las siguientes características, 

linderos y dimensiones: Primero solary por el Norte, 

con frente al río, casa y solar de SIMON CRUZ; al Sur: 

pertenencia de FRANCISCO ABRAHAM, ahora de sus 

herederos; por el Oriente: la calle Malecón, o llamada 

Eloy Alfaro, y, al Occidente: Transporte Agrícolas 

Ecuatorianas S.A. midiendo este terreno doce metros 

cincuenta centímetros con frente al malecón por doce Y) 

metros cincuenta centímetros de fondo./Este terreno, en 

la Municipalidad de Quevedo está registrado bajo el 

número veintiséis, como solar número seis, de la 
=> > 

manzana cuatro.- Segundo . Solar A, por el Norte: la calle 
me. 

, N : 
Diez: de Agosto, hoy Tercera; (Surf pertenencia de “+ 

FRANCISCO ABRAHAM, ahora de sus herederos; por el Este: ) 
ES 

A A 
nn 

inmueble de Transportes Agrícolas Ecuatorianos S.A.; y, 
( A t , 

Oestes la calle Simón Bolívar, cuyo solar "0 

veinticuatro :metros cincuenta centímetros de frente a 

la calle Simón Bolívar por cinco metros dieciséis 

centímetros de fondo .// En el Municipio de Quevedo se 

encuentra registrado este terreno bajo el Número 

veintiuno, como solar número uno de la manzana cuatro. 
. a A 

e 

Este inmueble lo adquirió el BANCO BOLIVARIANO C.A. por 

compra efectuada a los señores Teniente Coronel CAMPO 

ELIAS PEÑABERRERA y CATALINA  BECKERT SAONA DE 

 



1 PEÑAHERRERA, “otorgada mediante escritura pública del 
Dn a 
O Da, 

  

2 once de diciembre de mil novecientos: ochenta Y nueve, 

3 ante el Notario Segundo de Quevedo, Y Abogado CESSAR 

o 4 AUGUSTO ESPINOZA VACA, e inscrita en el Registro de la 

JN 5 propiedad del cantón Quevedo, el veintiuno de diciembre 

6 de mil novecientos ochenta y nueve, bajo el Número dos 

23- 17 mil seiscientos veintisiete en el Registro de 

$ Propiedades, anotada bajo el Número cinco mil ciento 

9 veintiséis del Repertorio. A su vez, los cónyuges 

10 señores Teniente Coronel CAMPO ELIAS PEÑAHERRERA y 

o 11 CATALINA BECKERT SAONA DE PEÑAHERRERA, por compra que 

had 12 le hicieron al señor HECTOR FERNANDEZ ALVAREZ, mediante 

13 escritura pública celebrada ante el Notario de Quevedo, 

14 ALFONSO SUAREZ RI2Z0, el trece de octubre de mil 

15 novecientos setenta y seis, inscrita el primero de 

16 noviembre de mil novecientos setenta y sejis.- 

17 TERCERA: PAGO DE AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento 
A A AN 

18 de capital acordado lo paga el accionista suscriptor en 

19 la transferencia de dominio del bien inmueble descrito 

20 y detallado con sus linderos, dimensiones e historia de 

23 dominio en la cláusula que antecede.“ CUARTA: En lA 

22 mérito de lo expuesto, el señor JOSE VICENTE MAWYIN 

MACIAS, por los derechos que representa de CEDUAT Ss.A., 
e 23 o, 

  

) como su Presidente y representante legal y dando 

25 cumplimiento a lo dispuesto por la Junta General 

25 Extraordinaria del dieciocho de septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho, (Ééctaro) lo siguiente: NO .+ 
27 AN Lo siguiente: (UNO 

Que queda aumentado el capital suscrito y pagado de la 

  

28
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Compañía a la suma de treinta y cinco millones de 

sucres, mediante la emisión de treinta mil: nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
e 

( j 
una.-, DOS.+ Que el aumento de capital se encuentra 

totalmente suscrito y pagado, mediante el aporte del 

bien inmueble por parte del BANCO BOLIVARIANO C.As 

quien es actual y legítimo propietario de un bien 

inmueble urbano compuesto por casa y solar, ubicado en 

la ciudad de Quevedo, cabecera Cantonal del mismo 

nombre, provincia de Los Ríos, Ínmueble que dá a las 

calles Malecón, Tercera y Bolívar, circunscrito dentro 

de los siguientes linderos y dimensiones: por el norve») O 

con veintiocho metros cuarenta y seis centímetros, que 

a 

dan a la calle Bolívar; por( el Sur,) con doce metros 

sesenta centímetros, con frente al Malecón; por el 

Este, con ocho metros quince centímetros, que dan hacia 

la calle Tercera, haciendo un quiebre con una medida de 

catorce metros noventa centímetros, colindando con el 

A 

terreno de los herederos CHANG, y, por el Oeste, con 

/ 
veintitrés metros cero cinco centímetros, colinda con 

la propiedad del señor HUGO CHANG, medidas que dan una 

superficie de cuatrocientos diecinueve metros cuadrados 

sesenta y nueve decímetros cuadrados.- TRES.- Que se 

reforman los artículos quinto y sexto /del estatuto 

social en los términos que consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas del dieciocho de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho [ Se 

acompaña, para constancia de lo declarado y para que 
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forme parte de esta escritura - . pública, copia 
, A 

certificada del acta.de Junta General antes indicada.- 

QUINTA: SANEAMIENTO.- El BANCO BOLIVARIANO C.A., 

en su calidad de aportante del bien inmueble descrito, 

por medio de su representante legal, doctor MIGUEL 

BABRA LYON, debidamente autorizado, por la Comisión 

Ejecutiva del siete de julio de mil novecientos noventa 

y ocho, declara que se halla libre de todo gravamen, 

prohibición de enajenar, de condición resolutoria o 

suspensiva, de embargo, Y en general, de toda 
= 

ps 

limitación de dominio.- QU TA. Todos los gastos 

que ocasione la presente escritura de aumento de 

capital, reforma al estatuto y aporte de inmueble 

  

correrán por cuenta de CEDUAT S.A.- Agregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas necesarias para la 

Pl 

plena validez de esta escritura pública, como también 

los documentos habilitantes acompañados.- UFirmado) 

Enrique Valle, DOCTOR ENRIQUE VALLE ANDRADE, Registro 
e a. a Lor 

Número cuatrocientos noventa y cíinco.- (Hasta aquí la 

Minuta).- ES COPIA.- Se agregan Acta de Junta General 

Extraordinaria de  — Accionistas celebrada el día 

dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y 

ocho; y, nombramiento del representante legal de la 

Compañía CEDUAT S.A.í El presente contrato se encuentra 

exento de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos 

Treinta y Tres, de veinte y dos de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial ochocientos setenta y ocho, “de agosto veinte y
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PES 

nueve. de mil novecientos setenta y cinco.” Por tanto, 

los señores otorgantes se ratificaron. en el contenido 

de la Minuta. inserta; y, habiéndoles leído yo, el 

Notario, esta escritura en alta voz, de principio a. 

fin, a los otorgantes, estos la aprobaron y firmaron en 

unidad de acto y conmigo, el Notario, de. todo lo cual 

doy fe.- - 

/ 

SR. JOSE MAWYIN MACIAS, PREÉSI- 

DENTE DE LA CIA. CEDUAT S.A.- 

C.C. $ 09-093886463.- 

C.V. $f0191-504.- 

R.U.C. CIA. H$ 0991150491001 

to 4, K ep 

| AN 

pl DR. ccuey/ nasa LYON, op ESI- / 

    
DENTE EJECUTIVO DEL BANCO 

BOLIVARIANO C.A.- 

C.1. H —09-0030539.- 

R.U.C. BCO. $ 0990379017001.- 

AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO 

     



CERTIFICACION: 

Por medio de la presente CERTIFICO que la Comisión Ejecutiva del BANCO 
BOLIVARIANO C.A.; reunida el 7 de julio de 1998, ha autorizado al Presidente 
Ejecutivo, doctor Miguel Babra para que proceda a transferir el solar de propiedad del 
Banco, en el cantón Quevedo, provincia de Los Rios, ubicado con frente a las calles 
Bolívar y Malecón a la compañía CEDUAT SA. y luego la cesión de las acciones 
provenientes del aumento, a favor del adquirente, señor Vicente Mawyin Macías 

Guayaquil, octubre 28 de 1998 

Dr. Enrique Valle Andrade Y 

SECRETARIO CORPORATIVO 
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Guayaquil, febrero 16 de 1990,. * f 

Señor doctar : 

MIGUEL BABRA LYON Y _4 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Nos es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas del BANCO 

BOLIVARIANO CA, ¿eu su sesión celebrada el 15 de febrero de [996 tuvo el 

acierto de reelegirío u usted 

  

PRESIDENTE EJECUTIVO - Y 

, El periodo de duración del curgo es de cuntro años », sus otribuciones entre Íoy que se 

/ encuentra la Representación Legal/del Banco, señaladas en el artículo Trigésimo 

Tercero del estatuto social codificadoytonstante en la escritura pública otorgada unte 
el Notario Vigésimo Sexto de Guayaquil, el 1 de febrero de 1995<aprabado mediante 

Resolución de la Superintendencia de Bancos No SB-95-1917, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de marzo de 1995, / 

BANCO BOTIFARTANO, Jue constituido mediante escritura pública otorgada en 

la ciudad de Guayaquil el 24 de agosto de 1978, ante el Notario 50" de CGinayaquil. e 

inscrita en el Registro Merconsl de este Canlón, el 19 de abril de 1979, bajo el 

número 1812 y anotada bajo el número 6239 del Repertorio. y: 

Particular que nos permútimos comunicarle para los fines de ley. * 

e 

        

Atentamente, , E= TT 0 

OMG. JOSTESALAZAR BARRÁGAN Y DR ENRIQUE VALL ANDRADE , 
IES ENTE DEL DIRECTORIO SECRETARIO COPPORATIDO + 

Acepto el curgo de PRESIDENTE EJECUTIVO “el BANCO BOLIFARIANO (04.2 
Guayaquil, febrero 16 de 1996. 

E A 
DEÓSAGUEL Ju nuk IVQN, NA 

je U_/ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA CEDUAT S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de tiembre de mil 
novecientos noventa y ocho, en el local social de la Compañía, previa convocatoria 
hecha personalmente; 88 reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
CEDUAT S.A., con la concurrencia de los siguientes accionistas: José Vicente Mawyin 

y A SO Macias, propietario de cuatro mil novecient incuenta acciones: (¿Eduardo AlbStO— 
50 Mawyin Ruiz, propietario de cincuenta acciones. Las acciones son ordinamas y. 

ross de un mil sucres cada una. Á solicitud de la Sala, preside esta sesión el 
—E DO 

  

señor José Vicente Mawyin Macías y actúa de Secretario, el Gerente General, señor 
] berto Mawyin Ruiz. Luego de que por Secretaría se informa que se ha 

dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de 
Compañias, con lo que se ha constatado que en esta Junta se encuentra presente los 
accionistas que representan la totalidad del capital pagado de la Compañía, que 
asciende a CINCO MILLONES DE _SUCRES, el Presidente, procede de inmediato a 
poner a conocimiento de los accionistas el único punto del orden del día, esto es, 

- designar a un perito para que realice un avalúo del inmueble de propiedad del BANCO 
BOLIVARIANO, compuesto de casa y solar, ubicado en la ciudad de Quevedo, 
provincia de Los Rios, , inmueble que dá a las calles Malecó ercera y Bolivar. 
Inmueble que va a ser aportado a un futuro aumento de capital de la Compañíá. El 
Presidente expone que como esta Junta ha sido convocada personalmente y no por la 
prensa, deberán los señores accionistas presentes, convenir previamente si acepta o 
nó instalarse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, para conocer y resolver 
sobre el único punto a tratarse. Deliberando sobre el particular, los accionistas aceptan 
por unanimidad, constituirse en Junta General Universal de Accionistas, por reunirse 
los requisitos previstos en el articulo doscientos pchenta de la Ley de Compañias y 
por estar conformes con los asuntos a tratarse./ Resuelto lo anterior, el Presidente, 
declara instalada la Junta y ordena se pase a conocer el único punta del orden del día. 
El señor Vicente Mawyin manifiesta que es necesario nombrar dos peritos para que 
avalúen el inmueble que va a aportar el Banco Bolivariano, en el aumento de capital 
que va a realizar la compañía y sugiere los nombres de los señores .Arq. Jacinto 
Contreras y Enrique Viteri. La Sala aprueba, por unanimidad la designación der Arg. 
Jacinto Contreras y del señor Enrique Viteri, como peritos avaluadores del inmueble y 
resuelve a la brevedad posible, a dar cumplimiento a lo acordado en esta reunióf. No 
habiendo otros asuntos que tratar, se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, la misma que, una vez reinstalada la Junta y lelda, se la aprueba por 
unanimidad, sin modificaciones, por lo que se da por terminada la Teunión a las once 
horas, para cuya constancia la suscriben todos los accionistas concurrentes en unión 
del Presidente y del Gerente Secretario que certifica.- 2 

    

  

     
   

  

    

    

José Vicente Mawyin Macías sardo Alberto-Maí 

PRESIDENTE DE LA JUNTA RETARIO



  

Guayaquil, 18 de octubre de 1998 

Señor 
Eduardo Alberto Mawyin Ruiz, 
Gerente General de 
CEDUAT S.A. 
Ciudad.- 

Pongo en su conocimiento que constituidos en el predio de propiedad del BANCO 
BOLIVARIANO C.A. consistente de un solar de cuatrocientos diecinueve metros 
cuadrados sesenta y nueve decímetros cuadrados, sobre el que se levanta una casa, 
ubicado en las calles Malecón, Tercera y Bolivar, de la ciudad de Quevedo, cabecera 
cantonal del mismo nombre, de la provincia de Los Rios, inmueble que lo hemos 
valorado en la suma de TREINTA MILLONES DE SUCRES. Y 
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C ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
- COMPANÍA CEDUAT S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho, en el local social de la Compañía, previa Convocatoria 
hecha personalmente, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
CEDUAT S.A., con la concurrencia de los siguientes accionistas: José Vicente Mawyin _ 

Y 450 Macías, propietario de cuatro má novecientos elncuenta acciones: y, Eduardo Alberto 
8) Mawyin Ruiz, propietario de cincueñta “acciones. [as acciones son'ordinarias y 
- nominativas de un mil sucres cada una. Asiste también el doctor Miguel Babra Lyon, 

  

60 en calidad de Presidente Ejecutivo del BANCO BOLIVARIANO “C.A., debidamente 
EN autorizado por la Comisión Ejecutiva de fecha 7 dequlio de 1998, para los efectos que 

más adelante se indican. A soliciud de la e acid esta sesión el señor José 
Vicente in Macías y actúa de Secretario, e erente General, señor Eduardo 
Alberto Mawyín Ruiz. Luego de que por Secretaría se informa que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de 
Compañías, con lo que se ha constatado que en esta Junta se encuentra presente los 
accionistas que representan la totalidad del capital pagado de fa Compañía, que 
asciende a CINCO MILLONES DE SUCRES, el Presidente, procede de inmediato a 
poner—en conocimiento de los señores accionistas el orden del día, esto es, 
RIMERO) Aprobación del avalúo presentado por los peritos designados en la Junta 

  

e cisiete de septiembre de mil novecientos noventa-y ocho de un bien inmueble 
que va a ser aportado al aumento de capital(SEGUNDO) aumento del capital social 
de la compañía de TREINTA MILLONES DE S , lo que | actual capital 
ascendería a TREINTA Y CINCO MILLONES. DE SUCRES. TERCERO) reformar tos 
artículos quinto y sexto del estatuto social El Presidente expone que como esta Junta 
ha sido convocada personalmente y no por la prensa, deberán los señores accionistas 
presentes, convenir previamente si acepta o nó instalarse en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, para conocer y resolver sobre el antes dicho aumento 
de capital y reforma del estatuto social de la Compañía, Beliberando sobre el 
particular, los señores accionistas aceptan por unanimidad, constituirse en Junta 
General Universal de Accionistas, por reunirse los requisitos previstos en el articulo 
doscientos pchenta de la Ley de Compañías y por estar conformes con los asuntos a 
tratarse. Hesuelto lo anterior, el Presidente, declara instalada ta Junta y ordena se 
pase a conocer el primer punto del orden del día. El señor Vicente Mawyin manifiesta 
que para cumplir con el objeto de la Compañía es necesario aumentar el capital, pero . 

que por limitaciones económicas no estaba en posibilidad de suscribir acciones en el 
a presente aumento, por lo que renunciaba expresamente a su derecho de preferencia. 

En igual sentido 

r Miguel Babra Lyon, emysu calidad de representante legal y Presidente 
Ejecutivo del BANCO-ROLIVARIANO.C,A., quien manifiesta expresamente el interés 

SS 2 

PYR 25 motivo del aumento de capital, las misas que serán pagadas en su totalidad con el 

  

    

   
   

      

   
provincia de Los Rios, inmueble que dá a las calles Malecón, Tercera y Bolivar, mu 

Ora . circuriscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte, con 
Nado. veintiocho metros cuarenta y seis centimetros, que dan a la calle Bolivar; por el Sur, 

con doce sesenta centimetros, con frente al Malecón; por el Este, con ocho metros 
quince centimetros, que dan hacia la calle Tercera, haciendo un quiebre con una 
medida de catorce metros noventa centimetros, colindando con el terreno de tos 

herederos Chang; y, por el Oeste, con veintitrés metros cero cinco centímetros, 
3



  

   
     

cuadrados, según avalúo efectuado por los señores et; A . : 
Enrique Viteri. El valor del aporte del inmueble es el 

    

  

UN  Tevisado dicho avalúo, los accionistas “por unanimidad aprueban el antes indicado 
xo + 5, avalúo. El Presidente ordena se pase a conocer el SEGUNDO punto del orden del día, 
0%. e - esto es, aprobación del aumento de capital suscrito y pagado de la Com añia/ Luego 
e FP ' de conocidos los antecedentes los accionistas por unanimidad aprueban el aumento Cum 

  

¿al ae de capital y el aporte que realiza el Banco Bolivariano como pago de la totalidad de las 
a acciones suscritas por él” Se pasa, inmediatamente a conocer el TERCER y último 

punto del orden del día, esto es, reforma de los artículos quinto y sexto del estatuto 
social para adecuarlo a las necesidades de la compañía, en los siguientes términos: . ¡ y) 
“ARTICULO QUINTO.- El capital social suscrito y pagado de la Compañía es de Ra aa 
TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES. dividido en treinta y cinco mil acciones 33 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. “ARTICULO SEXTO.- Las 
acciones estarán numeradas del cero cero cero cero uno al treinta y cinco mil 
inclusive, y serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía.” 
Luego de que se discutiera ampliamente sobre los asuntos propuestos por el 
Presidente. La Sala aprueba, por unanimidad las resoluciones anteriores. La Junta, 
por unanimidad autoriza al Gerente General para que proceda, a la brevedad posible, 

a dar cumplimiento a lo acordado en la misma, asi como para que suscriba la 

correspondiente escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto social, 
dé cumplimiento a los demás requisitos exigidos por la Ley para el debido 
perteccionamiento de las resoluciones adoptadas en esta Junta General Universal de 

Accionistas. No habiendo otros asuntos que tratar, se concede un receso para la 
redacción de la presente acta, la misma que, una vez reinstalada la Junta y leida que 

A fue, se la aprueba por unanimidad, sin modificación alguna, por lo que se da por 

A terminada la reunión a las once horas, para cuya constancia la suscriben todos los 

  

F accionistas concurrentes en unión del Presidente y del Gerente Secretaño que y 
¡Ñ' certifica.-     
Vosé Vicente Mawyin Macias Eduardo Alberto awyin Ruiz 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

B ¡VARIANO C,   



" Guayaquil, septiembre 4 de 1.998 Y 

Señor 

JOSE VICENTE MAWYIN MACIAS / 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted, que en la sesión de Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas de la compafita CEDUAT S.A y celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo PRESIDENT E; de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS. 

Dentro del ejercicio de sus funciones pp corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compaftía. 

La compañía CEDUAT $ Al se constituyó mediante escritura pública viorgada ante el 
Notario Tercero del Cantón Guayaquil, Dr. Bolívar Peña Malta el 19 de Febrero de 1. 998, e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón El 2 de junio de 1. 998, 

  

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO cargo para el que fui designado. En le presente fecha queda ins to ente 

Guayaquil, septiembre 4 de 1.998 ¿ , / vo 
ADA 27 de ces 

Folijo(s) Regio Mercantil N9 

ado memos > DADO 

/ Se archivan los Comprebente: de pri 

JOSE VICENTE MA Impuestos pi,  f L 7. 
/ Guayaquil, 4.1. - : - 
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risinal de la Presente, 
que por Resolució 29-2-1-1- a p ució 29-21 -1-D000077 4, de la 
Int ¡ ; Intendencia de Compa yaquil, de fecha: 2 de Marzo 

4 Q sa de 1.2999, fue apr das sus partes y cláusulas 
pertinentes.-Guayaqu ch de Marzo de mil rovecientos     Áh. Cesdrio L. Condo Chici egá 

Votrrio To. del Cantén 
Guayaquil 
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R IMTERDERTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUATARUIL, 

QUE APRUEBA? Al El AUMENTO DEL CAPITAL DE CEDUAT S.ñn. POR TREINTA MILLONES 

DE OSUCRES, DIVIDIDO EN TREIRTA MIL ALCIONES ORDIMAÁRIAS Y NOMIMATIVAS DE UN 

MIL SUCRES CADA URB: Y, BL LA REFORMA DEL ESTATUTO CONSTANTE EN LA REFERIDA 

SUAYÁCUTL Á QUINCE DE MNÁRZO 

    

CERTIFICO: Que la escritura de Aumento de Capital precedente queda 
inscrita conjuntamente con la resolución N£ 99-2.-1-4- 0000774 die- : 
tada por el Intendente Juridico de la Oficins de Guayaquil de la 
Super Intendencia de Compañias queda inscrita bajo el N* 564 en el 

Registro de Propiedades y anotada al N* 1.106 del Libro Repertorio, 
en esta fecha. Quevedo, Abril 5 de 1.999



plimiento de lo ordenado en la Resolución NO 99=2=1=1-0000774,/ 

dicteda e1 02 de Marzo de 1.999,“nor el Intendente Jurídico de. 

la Oficina de Guayaquil, queda inscrita esta escrífure, Nh mis -./ 3 

ma que/ contiene el AUMENTO DE CAPTTAL Y REFORMA 

S. hey de fojas (22.948 a 2 

     

  

   

  

      

   
    

0 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 'queda azthi vada una copia su 

téntica de esta escríture, en 

A A a to a Y 

Lods CARLOS POMCE ALVARADO 

de pa 

tarid con releciónle la escriture de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de CEDUAT 5. Al .«-Gueyaquil, treinte de Abril de - 
mil entos noyenta y nueve.-F1l Registrador Mercantil Suplen- 

  

te.- 

    

Lode CARLOS PONCE ALVARADO 
Eagiós vor * Mercenál Seplonza 

PA Cera Ou 1  


